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PRESENTACION DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN
E! presente manuar de organización de ra Admin¡stración púbrica der tv,tunicipio decopaiiilo, Gue¡re.'o, es un docuÍnento noÍmati.,,o qüe compieta ra est¡.uctu¡.a
organizacionar de ra institución púbrica en cuestión, asimismo, proporciona información
a los funcionarios y servidores sobre ras funciones y ubicaciones jeÉrguicas dentro derorganigrama estructurar der municipio y determiná ras interreraciones formares que
correspondan entre su personal; awda también a ¡nstitucionalizar ias simplificación
adrninistratlr¡a p.opo.cionando inionnación sobre ias Íunciones que !e cor.,. esponde
desempeñar ar personar ar ocupar ros cams, ros que constituyen puntos de trámite en elflujo de procedimiento; además facirita er proceso de inducción der personar de nuevo
¡ngreso, su pronta inserción en ra productividad y er ad¡estramiento u or¡entación ense¡'4cio permitiéndores conocer con claridad sus funciones y responsabilidades, así
coi-r]o apiicai ics piogr-anras ,je capacitaciói-r y desairoiio qüe ie peii-!1;taar tiascéild*i eilel desempeño de sus funciones y responsabiridades, ya que en ra actuaridad ra
comunidad se ha werto más exigente y demandante de ros serv¡cios púbricos y requieren
oue las administraciones oúbricas municipares. sean más eficientes. comoetitivas yt€nspa:.enies en las :cciones de oobi=rna gue realizan.

De igual forma er presente documento describe ra estructura orgánica y ra operatividadde la administración púbrica municipar para atender ros asuntos que son de sucompetencia de acuerdo y con er estricto apego a ras leyes y d¡spos¡c¡ones vigentes.
Define las atríbuciones y facultades de ros titurares de las dependencias que brinlan los
di,'e¡-entes se¡-uicios púbiicos municipaies y d; ias funciones de,_,ja ünü de eliüs asícomo los niveres jeÉrquicos y de mando estabrecidos en su interior.

La observancia estricta de este manuar hace posibre que er municipio de copariflo,
Guer¡ero sea uníforme, continuo y organizado independientemente de ras personas que
ocuoe¡¡ ios ca¡oos y flrit.vos uúe sé úiéséi¡iei¡: é¡¡íeiize¡¡tio oue e ia¿vÉs de sus d;íeiéi¡ies
direcciones debe promover oportunamente las adeoraclones pertinentes conforme a loscambios que por necesidades de servicios se operen en su estructura orgánica y
funcional, con el fin de tener una mejora continua y constante actualización.

INTRODUCCION
E¡ Ayuntamiento, como ente de gobiemo der municipio, en su evorución, debe dia conüia t¡añsfoímai sü actuai. buscañdo eñ todo Íiioinento ia e,.ic¡enc¡a, eÍcac¡a v car¡dad eñla prestación de los servicios púbtícos a los que se encuentra obti-ig;;;;;;, ;;.,"tanto, una de esas exigencias consiste en rograr ra debida organización estructurár quepermita atender de manera pronta, justa y ordenada dicha necesidad de servicios.
Es po'eiio' que ia administración municipa! de copaiilc en Ia búsqueda de icgrar unequilibrio en er desempeño de ras funciones oe ca¿a departamento que compone eiawntam¡ento, se ha propuesto a través de este manuar de organización, darre ra forma
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y contenido a las acciones que debe¡á fealiz:,f, armonizando esí su estrucfura con rasnecestcaales de !a poblactcn de copeltlto.

En el presente documento encontraremos una descripción de ros varores con ros cualestodo servidor púbrim der Awntamiento debe conducirse en su roabre tarea de servir a raciudadanía, así c¡mo er marco jurídico que deberán acatar de conformidad a ta propia
constitución Fede¡'ar. Encont¡'a¡emos además ra esL-üctuía actuai con ra que cueñta e¡A¡rntamiento, para posteriormente generar la propuesta ¿" l" 

"r"ü-**.Ir.organizacional y operativa que permita atender, segrln necesidades supervenientes, conmayor rapidez y funcionalidad, las demandas ciudádanas.

Es oues. este manuar una ooortunidad de desarrollo oara e! justo eouiribrio der ooderpúblico con la demandas ciudadanas, y además er pauratino ingreso a un ayuntamiento
debidamente ordenado y ajustado a ra rearidad sociar que vive ra genre de copariro,
Guenero.

OBJETIVO
ser un elemento que proporcione ra información principar para cumprir ros requerimientosqüe paiá el ofiéci¡¡.¡iento de ui,¡ sei ,-ic¡o son ñacesaiios, pa¡.a así, contai coñdepartamentos b¡en organ¡zados que desempeñen funciones precisas y certeras, y cuyoobjeüvo común sea el brindar servicios de calidad a la sociedad en general.

EI presente manuar tiene como finaridad dar a conocer ra función organizacionar crer H.Ayuntamiento de coparillo. Guenerc. En ér. se establecó una estructura funcicnar en erH' Ayuntamiento con ra sora intención de que quienes desempeñan un puesto de mandodentro de la administ¡ación púbrica puedan' apricar un contror a cada uno de sussubordinados, sistemaüzando ras actividades para arenzar ros ob¡etivos que se deban
cumpl¡r, según la naturaleza de la institución.

Err esie docunleri, se tiescriire, y tieñrerr ia ra¿ón tie ser de catia ur.¡ de iusdepartamentos que forman parte de ra estruc{ura organizacionar y funciones que debende desempeñar jefes de área o departamento y pÁonar a su cargo, esto en aras delograr una mejor productividad y con ra intención d" qr" *no=*n mejor sus funciones
mejorando oor ende todas aouefias que se estén áarizanoo ¡r oermiüendo elro unaprogramación de futuras tareas, obten¡endo como consecuenc¡a ra consoridación comoequipo de uaba¡o y un mayor rendimiento de ros trabajadores, Así pues, se presenta estemanual como una base in¡ciar que será er parte aguas de un seguro y sin número demodificaciones que surgiÉn según ros requerimientos que ra propia dinámica laboraroriginen en esr.e edministreción c en las que se encuent.,en por .,,entr



UBICACIÓN
El municipio de coparifio se encuentfa ar noroeste de chirpancingo; estáap¡'oximadamente a i74 k¡iomei-os sob¡e !a cañeteia fece¡.ai Chiipanango_lg-uála v lacanetera estatar rguara-paparura, cerca de ros rímites con er estado de puebra.

se ubica en ras coordenadas 17'05 y 1g'r5 de ratitud norte y entre ros 9g.52" y 9g.13.de longitud oeste, resBecto der meriiiano de Greenw¡ch. corinda ar norte con Atenangodcl Rfc; al sui'con Ahuacctingo jí z¡tlara; ar cstc con oriña!á, ar ccstc con et"n"ng" u"rRío y HuiEuco- su extensión tenitoriar es de 726.64 kirómetros cuadrados.

ELAYUNTAMIENTO
El Municipio de copalillo se encuentra integrado conforme a la constitución política delestado iibie ri sobeí.íio üe Gueñeio :i ia ie!- de ios i'iüñ¡üpios üei estado de Güeíieio,por un presidente, un síndico, 3 reg¡dores de mayoria reraüva y 3 regidores derepresentación proporcíonal.

Al awntamiento re corresponde ra representac¡ón ¡urídic€ der munidpio y de susautorídades ejercen ia ccmpetencia prena de ras atribuciones que re señara raconsütución poríüca de ros estados unidos mexicanos, ra constitución poritica der estadolibre y soberano de Guerrero asi como demás reyes y regramentos y disposicionesnormativas que de eras emanan; es un órgano áe gobiemo coregiado de elecciónpopular en el que se estabrecen y definen ras Jcciones, iiterio y poríticas con que debenrnanejaEe los asuntos y recu¡sos de! li,'tunicipio; su residencia se encuentra establecidaen la Localidad de Copalillo.

REGI-AMENTO MU NICIPAL.
EL bando de porícía y buen gobiemo, ros regramentos, c¡rcurares y demás disposiciones
de obse¡"ancia qene¡'ai cuenian con ias normas que íequ¡éíe er ¡.ec¡men qube¡.namen.Gl
y admin¡strativo det Municipio, cayos princip¡os normativos *;";p;;;;n;;;iolffi'"ade los mandatos estabrecidos en ra consütución iorftica de ros Estados unidosMexicanos y ra constitución porítica der Estado ribre y soberano de Guenero.
Los reglamentos Municipaies const¡tu-ven ros diversos cuerpos ncrmativcs tendientes aregular, ejecutar y hacer cumprir er ejercicio de ras facurtades y obrigaciones que esta reyconfiere a ros Ayuntamientos en ros ámbitos de ,, aorp"t"n"i, y siempre buscando queen ningún caso, ros regramentos que expida er ayuntamíento contravengan ros dispuestoen las leyes de la materia a que se refieren dichls reglamentos.

co,ít¡r,e i¡¡ tie'larrtia ía iey de ios rrrurricipi,s dei esiadr¡ tie guerrero ios regiarrreriosque se expiden en er Municipio de copariilo cuentan con ros criterios o" ta"siguieni"matería regulatoria normativa:



l. Adecuado funcionamiento der A¡runtamiento como órgano máximo de autoridad
cei ir''iunlcipro y c-- i" co:.', ecta admlnlstracaón ce! patnmcnro Ínunrcrpar;

ll. ldónea diüsión administrativa y territorial del Municipio
lll. Preservación der orden púbrico mmo requerimiento prioritario de ra sociedad, en

los aspectos de seguridad personar y patrimoniar de ios habitantes det uunicipio,
salud oúbrica. vialidac. esparcimientc. curtu!.a, desarrcro urbanc v dernás
aspectos íunciamentaies cie ia vida comuniiaria.

lv' Establec¡míento de ras bases pa ra garantizar,en beneficio de ra sociedad, ra másadecuada prestación de servicios púbricos municipares directamente por el
awntamiento o a través de eoncesionarios.

ti' P'eguiaión ce ia satisfacción cie urgencias colectlvas y crccuración dei
bienestar, señarando prohibiciones e ímponiendo obíígacionei a ros particurares
cuyas actiÚdades signifiquen obstáculos para la consecuc¡ón de las finalidades
del orden sociaf y administrativo del municipio

vl' Prevenaones para salvaguardar ras gai'aniías constitucionares de audiencia y
deiensa, a íavor de ios pa*icuieres, por ia comisión de arguna iaiÉ c infrerción
a los reglamentos; y

vll' Protección y preservación der medio ambiente, así como promoción de una
culfura de la separación de la basura, e instrumentación de programas de
recoiección de desechos sóridos rie manera ciiferenciada entre oigánicos ei¡¡rg3nicos

Las circulares y disposiciones admin¡straüvas de observancia generar que expiden rosayuntamientos están formar y materiarmente subordinados a la rey de Municipios dercstadc dc Guc:.,-c¡o.

FI LOSOFIA ORGAN IZACIONAL
MNAN
Atender el conjunto de necesidades de ros habitantes de copai¡flo bajo una curtura de
,a.dmlnisl'ación ¡.4unrclp?! eficiente y trcnsparente; impursando todas acuerss accicnes
de gobiemo Municipar, estatar y federar para promover er bienestar famiriar y el
mejoramiento de las condiciones de vida de los Habitantes

Sc¡'nos una edmir:ist'asión municlpar que se distingue pcr su cer¡dez y, caildad en ei trato
hacia la ciudadanfa.
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vtstoN
Ejercemos un liderazgo natural y foímal basado en el respeto a la d¡vers¡dad de ideas.
Itluestl= gestión munispar tiene claro cue cada cludadanc es lmpo!.tante ri que nuesrrc
deber es servirle con toda transparencia y efectividad.

La atención inmed¡ata de ros grandes rezagos en materia de obras y servicios púbrico,
el inrpulso e ia eiucación, ia p:'ctección e rss sectores rnenos fa.,.o,,ecidcs, er fcrnento;,
la búsqueda constjante de un mayor d¡rna de tranquilidad, y el trabajo de eguipo
administración púbrica y sociedad, son ros rasgos que caracterizan er gobiemo municipar
en este periodo,

Hac€r del munic¡p¡o de copalillo un lugar habitable, donde florezcan las oportunidades y
la población pueda ,egar a arcanzar su desanofro preno. Esta administración promoveÉ
sei.vicios públicos on estánüa¡.es ai.os ce calicac pa,,a que las familias eñcueniíen en
su municipio una verdadera opción de crecímiento.

POLITICAS GENERALES
)' Rearízar todas y cada una de ras acciones encomendadas con Ia caridad requerida

pal? la satis"{acc!ón de la clurladania.
) lnvolucrar ar personar a participar en una curtura de comunicación para rograr un

desempeño coordinado en er desarroro de ras actividades de ra institucióni Eficientar los recursos nnateriales con los que se cuenta Dara el logro de las rnetas,
esto es' epricarros exactamente ar propósito para er que fueron obtenidos,
teniendo presente ra curtura de ahorro como ejempro a ra ciudadanía a ra que
serumos.

' -a.segurar '--ue t,-1,Jas ias act¡vidades ei--t ei t.abajo sean e.rectuadas cóÍ 
=rto 

se!rt¡,r,__
de responsabiridad y sobre la base de una cu¡dadosa praneación que prevenga
retrasos o fracasos, evitando operar bajo condiciones de riesgo y/o posibres
accidentes que atenten contra ra integridad física de ios trabajadoies o de ras
instalaciones del H.,AiL!ntcmlento.

i Asegurar que er personar contratado cumpra con ras habiridades adecuadas para
el puesto de acuerdo con los perfiles requeridos.
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,, con estsic*a vígirancia de ros mandos de cada departámento se eütara en er
mayor gracio posibie que ei personai abancione sin causa justificacia ios iugares
en los que deba desempeñar ras rabores encomendadas, esto con ra intención de
eütar ar máximo d¡stractores entre ra pobración que rabora en ros departamentos
cie la aC¡.ninist ación municioal.

) Generar un dima de saüsfacción y motivación en ras condiciones de kabajo,
mismas que permitan un mejor ánimo en el trabajador a lin de alc.anzar
reconocimientos que ro distingan por er hecho de cumprir sus responsabiridades
coo ias caracierísiicas cie iq5 v4i¡¡e_.5 que detren reoir ei riesemoeñn iai:rorai de
cada indiüduo gue labora en esta administración

VALORES
TRATO J USTO Y EQU ITATIVO
El servidor público cer Ayuntamiento de copariilo, Guerrero, está obrigado a trata!. a tcda
persona qr re se presenie a soiic¡tar sr-rs servicios de manera jrrsia, es deci¡, con ei mism.r
esmero, respeto y dedicación con er que se trata a todas ras personas, ofreciendo en ra
medida de ras oosibiridades una respuesta oDortuna v entendiendo que todos ros
ciudadanos son importiantes como tales.

RESPETO

El servidor públicc der Ayuntamiento de coparilro, Guerrero, está obrigado a, que en todo
monnenlo )'po!'encinna de cuaiquier condición socioeconónnica, reiigiosa o cuilurar,
conducirse 

"on 
respeto hacia ra ciudadanía, aceptando y comprendiendo ra necesidad y

la ¡azón que mueva a cada ciudadano a solicitar un servicio determinado.

HONESTIDAD

El seMdor público del Ayuntamiento de copariflo, Guenero, deberá tener siempre la
honestc3d ccrno principic tuniarnentei que nnor..,e su actue!. en er eje!.cicic de! poder
que le fue encomendado, buscando en todo momento comportarse y expresarse con
coherencia y sinceridad en ro que se refiere a ras condiciones y posibiridades en ras que
se debe ofrecer el servicio.
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EFICIENCIA y OPORTUNTDAD
El servidor públíco der Ayuntamiento de coparifio, Guenero, deberá entender que ras
i¡ecesi¡iaries tie i'¡i¡estia pobiaciói-r se to¡i¡aii ca,ia v.ez niás iiigentes. oo¡ io oue gs
indispensable que ra capacidad de respuesta de esta administración municipar se refleje
en el manejo efectivo de ros recursos, a fin de dar respuestias de uüridad para er
so¡icitañte. ,y'eñ ia opoituñidad ccn que se aüenda ia necesidad de ¡os sei v.icios Dúbl¡cos
para los ciudadanos.

SUBSIDIARIEDAD

El servidor púbrico der Ayuntamiento de coparilro, Guerrero, debe fijar como prano
generai que nnoti'''e su enconniende que ei resuitedo giobai sea oienrsdo 3i iogro dei bien
comun

TRANSPARENCIA EN IAS ACCIONES DE GOBIERNO
El seMdor público der Ayuntam¡ento de coparirlo, Guenero, está obrigado a
!r'3nsp3!'entar ias acciones que en e! ejer.clcio dei poder. conr,endo !ie..,e a cabo, apiicanco
los recursos exactos con ros que cuenta para ra reatización der servicio exacto ar que se
hayan destinado v por ro tanto deberá saberse obriqado a rend¡r cuentas a ra sociedad a
través de actos concretos que la ocasión amerite.

COORDINACION
El servidor público del ayuntamiento deberá desempeña¡se denko de un ambiente de
co!"di3iidad y'connunicación pe!.a con ios connpañercs de traba;c cen quienes con.ri..,e,
esto con la intención de eütar desgastes en ras condiciones raborares y, principarmente,
lograr consensos y acuerdos con m¡ras a obtener mejores resultados.

ANTECEDENTES H]STORICOS
El municipio presentá claras muestras de la influencia olmeca, recientemente

una vez real¡zada ra conquista dertenitorio ros mexicas organEaron administrativamente
el sur en 7 provincias que pagaban tributo en animares. ropa. semiflas v en minerares de



cada provincia tenfa su capitar en donde residía un gobemador nombrado por er rey y
que aciministraba ei tenitorio y cobraba ei ¡ributo, con*ndo para @n eiio con aimacenes
en donde se guardaban objetos recaudados. copariflo perteneció a ra proünc¡a de
Tepecoaquilco.

consu¡nada ia conquista de ia gran T. enochtitián po!. ios españoies, Hernán rlonés. ai
verificar las reüsiones tríbutarias, se dio cuenta de ra existencia de tribus ubicadas ar sur
de la capital mexica. además descubrió gue ra mayoría de esos grupos tributaban en oro
y productos arimenticios ar emperador mexica, confirmando sus sospechas cuando
regresaron con oro y otros productos los enviados por é1.

organizando posteriormente a sus sordados, se ranzó a ra conquista de ros pobradores
de lo que hoy es er tenitorio der estado, sometiéndoros y obrigándoros a continuai con el
pago de! tflbuto pero ahcr-. a !a srcna española.

una vez logrado su objetivo, Hemán cortés imprementó er régimen de encomiendas,
repartiendo er tenitorio der estado entre sus oficiares y sordados como recompensa por
su lesir.ad e la corons españcla,

copalillo se formó por segregación der municipio de Atenango der Rro, y regarmente
copalillo fue constituido como jurisdicción municipar er 13 de diciembre de 1g75.

Ei 6 rje e¡¡er-o de i9Í2' .jilús 2íi0 irai'üdai¡ús de Ei-r¡iiiai¡o zápa'rá eiiti?iorr a ia ci.¡arj¡iiia
de Tlacozoüüán municipio de copariflo, y sin miramientos de ninguna especie incendiaron
el arch¡vo de la comisaría.

La palabra cooalillo se deriva de ics vocabros náhuatr cocar-recina usada ccmo incienso
y tlan-partlcula de abundancia, en conjunto se interpreta "rugar donde abundan ros
copalitos".

PRESIDENTES MUNICIPALES:

Fresidente Hunic!pa!
Período

Gobiemo
1972-1974
1975-1979
'1978-1980

Pedro Jiménez Castro
Antonio Domínguez y Rosa
Gregorio de Jesús Sánchez
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Patricio Rosas Sánchez l9g4_1986
Wenceslao Abundis Canillo .lggT_19g9

_ i9s0_ís92
Edgardo Sánchez Hemández.l 993-l 995
Getulio Ramírez Chino .1996-i 

999
Mario Rodríguez Sánchez 1999_2002
Eleazar Morales Ramfrez ZOO2-ZAO1
SeigioCenobioivio¡ales 200C_2008
Ruben Estrada Guadalupe 2OOg-2012
Bemardo Rosas Linares 2012-2015
Getulio Ramírez Chino 2O1S-ZO11
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DESCRIPCION DE PUESTO
¡. Datos Generales

i,lcmb;e de! puestc: Rcgidcr Ubicac!én: Cabildo
Número de personas en el puesto: 6 ¡eporta a: H. Ayuntamiento
subordinados: personar en generar integrado a ra prantira der H. Ayuntamiento 201g-
1ñr1

Razón de ser del puesto:

Gesüonar y tomar decisiones, mediante poríticas pubricas ros recvrsos der H ayuntamiento
para posicionar al municipio como un ente con gran potencial social

fl. Funciones

a. Actiüdades principales

¡ Acudir con derecho de voz y voto a ras sesiones der ayuntamiento y vigirar er cumpiimiento
,ie aci;e¡dos

o Desempeñar ras comisiones que re encomiende er awntamiento y presentar un informe
anual de actividades durante ra segunda quincena der mes de noviembre de cada año.

' Vigiiar eue e! a!¡untairiento cumpra con r¿s disposieianes que !e est=breceir las
disposiciones aplicables y con los planes y programas mun¡cipales.

' Proponer la formuración, expedición, modificación o reforma, de Ios regramentos
rnunicipales y dennás disposic¡ones administ!.ativas analizar, discutir ;r votar los asuntos
r¡ue se someian a ac.¡ ¡errio ai avunÍamienio en ias sesiones

o Participar en las ceremonias cívicas que realice el apntamiento.
¡ Participar en ra supervisión de ros estados financiero y patrimoniar der municipio y de ra

situación en genera! der ayuntamiento; y ras demás que !e señare !a constituc!ón porítica
de los estados unidos mexicanos, ra const¡tuc¡ón poríüca der estado, ras reyes que de
estas emanen, esta ley, sus reglamentos y otras disposiciones del orden municípal

lll. Responsabilidades

Pa¡'a !a ¡eallzacíó¡ de ias act¡v¡dades c,rnesFo¡d¡e¡tes - este FUestG se iequ¡eíe de ¡üs
conoc¡mientos técn¡cos en lo que a mmputadora, papelería básica, teléfono y fax se
reñere.



Ampl¡a destreza en er manejo de ras reraciones sociares, toma de decisiones, ro anterior
en ürtud de que en el citado puesto se requiere un tráto constante con personas

lV. Ralaciones

Requ¡ere de comunicación directa cln todos ros jefes y directores de departamento,
que forman parte der H. Awntamiento constitucionar, área administrativa y servicios
municipales- En cuestión de reiaciones extemas. requiere tener comunicación con Ia
ciudadanía, en general.

V. Condiciones de trabajo

Ambiente

En lo oue !'especta a ras cond¡ciones raborares en ras que se opera dentro der H.
Ayuntamiento, no existe condición arguna que sea desfavorabre. sóro pueden variar ras
condiciones en ros casos en ros que se rearizan operaciones de trabajo fuera der
Ayunlamiento

Riesoos

La probab¡ridad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuesüón a caídas,
resbalones o torceduras de píe o esparda, que puedan ocunir en ra oficina o pasiflos der
H' Ayuntamiento. Las condiciones de riesgos se presentan cuando se rearizan
operaciones fuera del Avuntamiento.

Vl. Gompetencias

Para desempeñar de mejor manera ras acliüdades conespondientes a este puesto se
requiere de arto grado de habiridad manuar, verbar y de razonamiento, así como de
iniciativa' trabejo en equipo. capacirlad de aprendizaie v de análisis de información.
responsabiridad para er manejo de información artamente conftdenciar

Vll. Experiencia

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener conocimiento
sohre prohlemática_ cle..sarrollo de la c¡munidad v uhir.eción.

Vlll. Capacitación

No requiere capacitación

lX. Perfil

Estado c¡vit: lnd¡srinro

Formación académica: Saber leer y escribir



Rasgos físicos deseables:

Sexo: indistinto

Edad: Mayor de 20 años

Estatura: lndistinta

X. Caracteísticas Actitudinates:
Disponibilidad. servicio. Toma de decisiones. compañerismo, compromiso. Resolución
de conflictos, lniciativa, Trabajo en Eguipo, Liderazg o, Fi¡meza, capacidad de anárisis
de información

2021

Razén de ser del Puasto:

Gobemar y administrar mediante poríücas púbricas ros recursos der H. Ayuntamiento para
posicionar al Municipio como un ente con gran potencia social, eficiencia en los servicios
públicos, con planeación urbana para una buena sustentabiridad, procurar er crecimiento
económico_ así como el cieserrollo social.

ll. Funciones

a. Actiüdades principales

Presidir las sesiones der Ayuntamiento con voz y voto en ras deriberaciones, y voto de
caiidad en caso de empate.

contará, con las unidades administrativas necesarias para apricar ros programas
prioritarios contenidos en er pran de Desarroflo Municipar o de contingencia, para er
desempeño de sus funciones y atribuciones

Se¡ condu,-'':to para las !-elaciones e¡tre el Ayrl¡tamiento con los pc¡deres del Fstado, con
otros municipios, así como con el Gobiemo Federal.

A nombre del Municipio y previa autorización regar, podrá contratar y convenir con ros
Gobiemos Federal y Estatar, con otras entidades Fede¡ativas, y con otros Municipios y
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L Datos Generales

|Jombre det Puesto: presidente municipal Ubicación: presidencia

Número de personas en el puesto: I Repoña a: H. Ayuntamiento
subordinados: Personar en generar integrante de ra prantila der H. Ayuntamiento 2org-



con particurares. ra prestación de servicios púbricos, ra ejecución de obras o ra rearización
de cualouíer otrc prcpósito de benefieo colectivo.
Disponer de los cuerpos de seguridad pública, tránsito, bomberos y protección civil para
asegurar, cuando las circunstancias lo demanden, las garantías individuales, laconservación del orden y la atención oportuna de contingencias.
Ar¡todzar, mancomuna,Jamente con e! T45¡¡61.o M¡_rnioFal las erogaciones delAyl¡ntamiento, en los términos d

Firmar los acuerdos y demás
observancia.

e las partidas del presupuesto de egresos.
resolucíones y proveer lo necesario para su debida

' Representa' ar Mün¡eipro en los actos .lrlc¡ares o deregar esa represertación_o conceder audiencia a ra ciudadanÍa para ra atención de ros asuntos que esta soricite.
' someterá para su aprobac¡ón ar Ayuntam¡ento ros Regramentos y Acuerdos, y expedirá

circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento de lasdeoendencias y entidades de ra Administracién púbrica Municipar v eutorizárá rós
manuales administraüvos.

Para la ¡earizactón de ras adividades correspondientes a este puesto se requiere de rosconoc¡mientos técniccs en .omputedora. paoelería bás;ce. téléfono y fax se refiere.
Amplia destreza en er manejo de ras reraciones sociares, ro anterior en virtud de que en
el citado puesto se requiere un trato constante con personas

lll. Responsabilidades

lV, Relaciones

Reouiere de comunicación directá con todos ros jefes y directores de departamento.
gue forman parte der H. Awntamiento constitucionar, área administrativa y servicios
municipares' En cuestión de reracíones extemas, reguiefe tener comunicación mn ra
ciudadanía, en general.

V. Condiciones de trabalo
A¡¡biente

En lo que respecla a ras condiciones raborares en ras que se opefa dentro der H.
Ayuntamiento, no existe condición arguna que sea desfavorabre. sóro pueden variar rascondiciones en ros casos en ros que se rearizan operaciones de trabajo fuera der
Anrntamiento.
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